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LISTA PROVISIONAL DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA REALIZAR FUNCIONES DE 
DINAMIZACIÓN DE LA INTERNACIONALIZACIÓN EN LOS CENTROS DE LA 
UMU, DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA EN EL CURSO 2021/22 SEGÚN RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA R 779/2021 DE 10 DE JUNIO 

 
 
Finalizado el plazo de presentación para valorar las solicitudes presentadas según lo 
previsto en la R-779/2021 por la que se convocan ayudas para realizar funciones de 
dinamización de la Internacionalización en centros de la UMU dirigidas a estudiantes 
de Grado de la UMU en el curso 2021-22, se publica la siguiente lista de admitidos 
que cumplen con los requisitos de tiempo y forma previstos en la convocatoria.  
 
1.-Listado provisional de admitidos:  
Esta es la lista de candidatos admitidos para baremación teniendo expediente 
completo y presentado en tiempo y forma:  
 

Nombre Apellidos Centro 

LAURA ABALOS LOPEZ F. DERECHO 

PILAR ALCARAZ SÁNCHEZ F. QUÍMICA 

ELENA ALEJOS SANTOS F. BIOLOGÍA 

MARIA ANDREO YLLANES F. LETRAS 

JOSE ANTONIO BLANCO ZARAGOZA F. MEDICINA 

CARMEN BRUGAROLAS MUÑOZ F. BELLAS ARTES 

MARIA CAMPOS ROCHA F. DERECHO 

VERONICA CANO EGEA F. EDUCACIÓN 

CLARA CARRASCO GARCIA F. ECONOMÍA Y EMPRESA 

RUBEN CLEMENTE SANCHEZ F. MEDICINA 

MARINA EGEA BARQUERO F. COMUNICACIÓN 

JUAN PABLO FERNANDEZ BOTIA F. FILOSOFÍA 

ARIADNA FERNANDEZ GARCIA F. BELLAS ARTES 

SANDRA FRUTOS PAGAN F. ECONOMÍA Y EMPRESA 

MARINA GALINDO MARTINEZ F. DERECHO 

DAVID GARCIA NAVARRO F. MEDICINA 

MARGARITA GARRIDO GARRIDO F. LETRAS 

ROSA MARIA HERNANDEZ EGEA F. DERECHO 

MARTA IBAÑEZ AVILES F. TURISMO 

RAFAEL MANUEL LATORRE COY F. ECONOMÍA Y EMPRESA 

ADRIAN LOPEZ CANOVAS F. DERECHO 

JOSE FRANCISCO LOPEZ DIAZ F. LETRAS 

MARIA DEL MAR LOPEZ HARO F. PSICOLOGÍA 

ISABEL LORENTE SEBASTIÁN F. VETERINARIA 

MARIA MARTINEZ QUILES F. CIENCIAS DEL DEPORTE 

LOUBNA MOUSSA MIRI F. ECONOMÍA Y EMPRESA 
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RAQUEL MUÑOZ MARTINEZ F. QUÍMICA 

JERONIMO PEREZ LORENTE F. QUÍMICA 

ROBERTO PITARCH CARRASCO F. INFORMÁTICA 

NATALIA SAEZ ROSIQUE F. QUÍMICA 

ANA SALINAS PARDO F. ÓPTICA Y OPTOMETRÍA 

CANDELA SALMERON LOPEZ F. MEDICINA 

MARTIN SANCHEZ CANTERO F. TURISMO 

MARIA TORRENTE SEVILLA F. QUÍMICA 

ANA TOVAR ESCOLAR F. MEDICINA 

LORENA E. TRISTANTE PELLICER F. DERECHO 

INES TURPIN GUILLAMON F. COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

PATRICIA VILLA HERNANDEZ F. DERECHO 

CARMEN YEPES ROSADO F. TURISMO 
 
 

2.- Listado provisional de admitidos con fallas subsanables en su 
documentación 
 
A continuación se publica un segundo Listado provisional de candidatos  que serían  
admitidos en caso de subsanar la  documentación indicada que los interesados 
deben subsanar en el plazo de 5 días hábiles, esto es, hasta el  26  de julio  por vía 
electrónica al correo embajadores@um.es entregando cada candidato  la 
documentación faltante en un solo archivo en  formato PDF exclusivamente (no se 
admitirán en otros formatos).  
 

Nombre Apellidos Centro Documentos faltantes 

SILVIA ALARCON SOLER F. LETRAS Solicitud Anexo 1 

MARIA ASENSIO RIVERA F. LETRAS 
Solicitud Anexo 1, Curriculum vitae, 
Certificado B1 Inglés 

BLANCA I. GRACIA MONTES F. VETERINARIA Solicitud Anexo 1 

MARIA HERNÁNDEZ LÓPEZ F. BELLAS ARTES Certificado B1 Inglés 

M DOLORES HERNANDEZ MOYA F. LETRAS 
Solicitud Anexo 1, Curriculum vitae, 
Certificado B1 Inglés 

LEIRE MARIA MARTINEZ CAMARA F. PSICOLOGÍA 
Solicitud Anexo 1, Curriculum vitae, 
Certificado B1 Inglés 

 

 

Y por último se excluye a los candidatos que no cumplen requisitos según las bases 
de la convocatoria  
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3.- Listado provisional de excluidos por no cumplimiento de alguno de los 
requisitos de la base 4ª de dicha convocatoria: 

 

Nombre Apellidos Motivo de exclusión 

MARTA 
BAÑO 
CORTES Según la base Cuarta de la convocatoria, no tiene 

condición de estudiante de Grado 
 RAQUEL  

MOYA 
LÓPEZ 

 

Conforme a lo establecido en la base séptima de dicha resolución, se otorga el plazo 
de 5 días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación en el TOUM, a 
fin de que se proceda por los excluidos a la subsanación de los defectos en que se 
haya incurrido, así como, en su caso, a la aportación de los documentos preceptivos 
a través del Registro de la Universidad de Murcia 
https://sede.um.es/sede/inicio.seam  
Transcurrido dicho plazo sin haberse subsanado la falta, la exclusión se elevará a 
definitiva. 
Finalizado el plazo de subsanación, se procederá a la publicación de la lista definitiva 
de los candidatos admitidos, en el TOUM. 

 

En Murcia, a 19   de julio de 2021 

 

La Vicerrectora de Investigación e Internacionalización 
 

Senena Corbalán García 
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